
MUN|CTPALTDAD DE LUqUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competiüvos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, fansparente y participativa, con respeto al medio ambiente

coNTRATo N"l2 .zo2s

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N' 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog, Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma EL FAROT S.A, domiciliada en Ruta PY 09, Carlos Antonio López Km. 18.3, Remansito

- Villa Hayes, República del Paraguay, representada en este acto por Lic. José Fernando Vega, con
Cédula de ldentidad N" 1.682.012, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente LMCN

N" 13/2025 CON tD N" 450664 - SERVIC|O DE D¡SPOSIC|ON FTNAL DE RESTDUOS - CONTRATO
ABIERTO ", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
1. Objeto delconrato

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:

tMcN N" 13/2025 CON tD N' 460654 - SERVTC¡O DE D|SPOS|C|ON FTNAL DE RESTDUOS -

CONTRATO ABIERTO

2. Documentos integrantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.

3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al
Anual de Contrataciones (PAC) con el ID No: 460664

4. Procedimiento de contratación

EI presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N' I 5 CON
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

llisión: Brindar servicios de calidad mn equil¡brio entre el desarmllo humano, económico, soc¡al, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicándo iilnovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, efidente, faflsparente y participativa, con respeto al medio ambiente

5. Precio un¡tar¡o y el ¡mporte total a pagar por los bienes y/o servicios

MONTO MíNrMO Gs. 100.000.000

MONTO MAXIMO Gs. 200.000.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de CIEN MILLONES y el monto
máximo es de DOSCIENTOS MlttONES.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: DESDE LA FIRMA HASTA EL3LlL2l2O25

7. Plazo,lugar y condiciones de Ia provisión de bienes y/o servicios

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos
en el Plan de Entregas y/o prestacíón de servicios del pliego de bases, Calle Prof. Guillermo Leoz
N" 411 C/ Callejón Sin Salida María Auxiliadora.

8. Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES DE LA DIRECCION DE ASEO URBANO EL SR. CRISTIAN ROJAS

Con Cl N'2.851.482 con correo electrónico registrado - ertstian7982

9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los L0 (días) calendarios siguientes a la
firma delcontrato.

10. Multas

Las multas y otras penalidades que rígen en el presente contrato serán aplicadas conforme con I

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Gara
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de de
contratos de conformidad al Artículo 97 Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REG ALA
LEY N" 7O2U2O22 "DE SUMTNISTRO NTRATACIONES PÚBLICAS,,, caso contrario d seguir
aplicando el monto de las multas correspondan

La rescisión del contrato o icación de multas por encima del rantía de
Cumplimiento del Contrato el artículo 144
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

iiligión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarmllo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitvos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a havés de una gesüón inclusiva, eficlente, fansparente y participativa, con respeto al medio ambiente

11. Causales y proced¡mientos para suspender, terminar o resc¡ndir

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7AZtl72, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12. Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulídad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sín efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficíal realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

13. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de la mencionada declaracíón jurada, una vez fínalizada la ejecución del
contrato.
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Visión; Entidad reconocida por la sociedad como ínstitucion modelo de desanollo local, a través de la innovacír¡n mrstante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la cuttura de la participación de los cíudadanos preservando su identidad y patimonio arlü¡rd cofl servidores públicos

competentes y compromeüdos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.pasaie santa catalina 2060 Luque, fo
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